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INFORMACIÓN URGENTE Nº 930

JUNIO DE 2004
RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA 

DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS
El próximo día 1 de julio del presente año, entrará en vigor la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con el nuevo texto de la NORMATIVA GENERAL TRIBUTARIA y, con ella, el artículo 43, que trata de la responsabilidad subsidiaria de las deudas tributarias. 

Entre los cambios y novedades que incorpora este nuevo texto legislativo destacamos el siguiente: los empresarios individuales o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios relacionados con su actividad económica principal, por las obligaciones tributarias relativas a los tributos que se deban repercutir (IVA) o cantidades por la que se deban retener a trabajadores (IRPF), profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de contratación o subcontratación, serán responsables subsidiarios de estas deudas tributarias.

La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será exigible cuando el contratista o subcontratista haya aportado al empresario o empresa pagador un certificado específico de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido a estos efectos por la Administración Tributaria durante los doce (12) meses anteriores al pago de cada una de las facturas correspondiente a la contratación o subcontratación.

La responsabilidad de la deuda tributaria queda limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado el contratista o subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias o, habiendo transcurrido el periodo de doce meses desde el anterior certificado sin que éste hubiere sido renovado.

La Administración Tributaria dispondrá de tres días desde su solicitud para emitir o denegar el certificado solicitado por el contratista o subcontratista, debiendo facilitar cuántas copias le sean solicitadas por los empresarios y empresas.

Las empresas que contraten o subcontraten a partir del próximo día 1 de julio no deberían pagar ningún contrato de ejecución de obra, servicio o suministro si no tienen el “certificado de buena conducta tributaria” de la empresa contratada o subcontratada.

Esta nueva normativa no se aplicará a las obras o servicios contratados o subcontratados antes del 1 de julio del 2004, según la Disposición Transitoria Primera.3, de la citada Ley.

Durante el trámite parlamentario de esta Ley, las organizaciones empresariales, se significaron ante los grupos parlamentarios, el Ejecutivo y los partidos políticos acerca de la incoherencia de este precepto legal. Por otro lado, publicitó reiteradamente esta información directamente a las empresas y a todos los medios de comunicación de los nuevos costes administrativos que se van a generar, tanto en las empresas como en la propia Administración Tributaria, para cumplir con este trámite administrativo, de la desconfianza que se va a generar en las relaciones comerciales de las empresas, de la inseguridad jurídica para las propias empresas, de la sensación de ser “policía” de “presuntos delincuentes” tributarios,  de ser “utilizado”  con fines distintos a su propia actividad empresarial y, en definitiva, de asumir responsabilidades, aunque sean subsidiarias, de deudas tributarias que no le corresponden. Si el objetivo del legislador es tratar de eliminar el fraude fiscal (“empresas fantasmas”) y ello representa un 3/4 por ciento del censo empresarial, según fuentes de la propia Administración Tributaria, ¿por qué involucrar y hacer responsables económicos de esta infracción al resto de las empresas sanas que pretenden cumplir honrada, fiel y escrupulosamente sus obligaciones tributarias?.

La mayoría de las empresas contratadas o subcontratadas son pymes. En España, el 91,7 por ciento de las empresas tienen menos de 20 empleados. La gran mayoría de la pymes son empresas contratadas o/y que a su vez subcontratan. El censo total de empresas en España en el año 2003 era de 2.813.159, según el INE Más de la mitad (1.500.000) pertenecen al sector industria, construcción y transporte (obviamos el sector comercio y el resto de servicios) mayoritariamente empresas contratadas o subcontratadas. La extrapolación de esta cifra en Cataluña sería de 250.000 empresas aproximadamente.

¿Se imaginan estas empresas el próximo día 1 de julio solicitando en las oficinas de su Administración Tributaria los correspondientes, digamos que…., dos certificados de “buena conducta tributaria” por empresa (recordemos que se pueden pedir tantos como se necesiten o deseen) para poder ser contratados por sus clientes? ¿Cuántos empresarios individuales (autónomos) trabajan en régimen de subcontratación? De no hacer y conseguir estos certificados pueden perder su venta y sus relaciones comerciales. La cifra en Cataluña podría ascender a 500.000 solicitudes de cerificados que se podrían solicitar en un día. ¿Cómo podrá atender la Administración Tributaria la avalancha de solicitudes de certificados de “buena conducta tributaria” y atenderlos en menos de tres días como establece la normativa?. ¿Qué pasará si la Administración Tributaria no cumple con estos plazos? ¿Cuál será la respuesta de la Administración Tributaria para aquellas empresas que solicitan el certificado y están en curso de una comprobación o revisión tributaria? ¿Qué pasará con las empresas que tienen impugnados actos de comprobación tributaria y que no han obtenido todavía respuesta o sentencia?. Las organizaciones empresariales estamos trabajando para que se elimine o modifique el alcance este artículo de responsabilidad subsidiaria de las deudas tributarias. Les mantendremos puntualmente informados.

Para mayor información pueden dirigirse a nuestra Asesoría Fiscal
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